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Decreto 1011 de 2020

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1011 DE 2020
(Julio 14)

Por el cual se reglamenta el articulo 256-1 del Estatuto Tributario, adicionado por el articulo 168 de la Ley 1955 de 2019, y se adiciona el
Capitulo 4 al Titulo 2 de la Parte 8 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del articulo 189 de la
Constitucién Politica, y en desarrollo del articulo 256-1 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO

Que el Gobierno nacional expidié el Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas
de caracter reglamentario que rigen el sector y contar con instrumentos juridicos Unicos.

Que la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional Desarrollo 2018- 2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", en su articulo
168 adiciond el articulo 256-1 al Libro Primero, Titulo I, Capitulo X del Estatuto Tributario, asi: "Articulo 256-1. Crédito fiscal para inversiones en
proyectos de investigacién, desarrollo tecnoldgico e innovacién o vinculacién de capital humano de alto nivel. Las inversiones que realicen las
Micro, Pequefias y Medianas empresas en proyectos calificados como de Investigacion, Desarrollo Tecnoldgico e Innovacion, de acuerdo con los
criterios y condiciones definidas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e Innovacién -CNBT, podran acceder a
un crédito fiscal por un valor del 50% de la inversién realizada y certificada por el CNBT aplicable para la compensacién de impuestos
nacionales. El crédito fiscal aqui establecido no generard saldo a favor susceptible de devolucidn, excepto Unicamente respecto de lo previsto en
los paragrafos 3 y 4 del presente articulo.

Igual tratamiento sera aplicable a la remuneracién correspondiente a la vinculacién de personal con titulo de doctorado en las Mipymes, que se
realice con posterioridad a la expedicién de la presente ley, siempre y cuando se cumplan con los criterios y condiciones definidos por el CNBT
para tal fin y su vinculacién esté asociada al desarrollo de actividades de I+D+i. El crédito fiscal corresponde al 50% de la remuneracién
efectivamente pagada durante la vigencia fiscal y deberd solicitarse cada afio una vez demostrada la vinculacién del personal con titulo de
doctorado.

Para el caso de titulos de doctorado obtenidos en el exterior, se deberdn cumplir los requisitos de convalidacién previstos en la normatividad
vigente, de manera previa a su vinculacion.

Pardgrafo 1. Los proyectos presentados y calificados bajo la modalidad de crédito fiscal no podrén acceder a la deduccién y descuento definido
en el articulo 158-1 y 256 del Estatuto Tributario, respectivamente. Igual tratamiento aplica para la remuneracién derivada de la vinculacién del
nuevo personal con titulo de doctorado.

Pardgrafo 2. El CNBT definird el cupo maximo de inversiones que podra certificar bajo esta modalidad, el cudl hara parte del cupo establecido en
el pardgrafo 1 del articulo 158-1 del Estatuto Tributario.

Paragrafo 3. Las micro, pequefias y medianas empresas que cuenten con créditos fiscales vigentes superiores a mil UVT (1000 UVT) por
inversiones en proyectos calificados como de Investigacion, Desarrollo Tecnolégico e Innovacién, de acuerdo con los criterios y condiciones
definidas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e Innovacion -CNBT, podran solicitar Titulos de Devolucién de
Impuestos -TIDIS por el valor del crédito fiscal.

Pardgrafo 4. La remuneracién pagada por la vinculaciéon de personal con titulo de doctorado en las Mipymes podra ser solicitada como TIDIS
(Titulos de Devolucién de Impuestos) siempre y cuando se cumplan con los criterios y condiciones definidos por el Consejo Nacional de
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Beneficios Tributarios y cuenten con un crédito fiscal vigente superior a los 1000 UVT.
Paragrafo 5. Los créditos fiscales tendrén una vigencia de dos afios una vez expedido el respectivo certificado."

Que para la aplicacién del articulo 256-1 del Estatuto Tributario, se requiere desarrollar el procedimiento para la aplicacién del crédito fiscal,
para inversiones en proyectos de investigacién, desarrollo tecnolégico e innovacién o vinculacién de personal con titulo de doctorado en las
micro, pequefas y medianas empresas que cumplan con- los requisitos de que trata la norma en mencién y el presente Decreto.

Que asi mismo y con base en el articulo 862 del Estatuto Tributario, se requiere indicar el procedimiento y los requisitos para la expedicién de
los Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS, asi como las condiciones y manejo de los mismos, en el marco del citado articulo 256-1 del
Estatuto Tributario.

Que en cumplimiento de los articulos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por el Decreto Unico 1081 de 2015, modificado por el
Decreto 270 de 2017, el proyecto de decreto fue publicado en la pdgina web del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA

ARTICULO 1. Adicién del Capitulo 4 al Titulo 2 de la Parte 8 del Libro 1del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria.
Adiciénese el Capitulo 4 al Titulo 2 de la Parte 8 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, asf:

"CAPITULO 4

CREDITO FISCAL PARA INVERSIONES EN PROYECTOS DE INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO E INNOVACION O VINCULACION DE
PERSONAL CON TiTULO DE DOCTORADO

ARTICULO 1.8.2.4.1. Objeto. El objeto del presente capitulo consiste en establecer el procedimiento para la aplicacién del crédito fiscal y el
procedimiento para la obtencién de los Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS, por inversiones en proyectos de investigacion, desarrollo
tecnoldgico e innovacién o vinculacién de personal con titulo de doctorado en las micro, pequefias y medianas empresas, conforme con lo
previsto en el articulo 256-1 del Estatuto Tributario.

ARTICULO 1.8.2.4.2. Expedicién del certificado para el crédito fiscal para las micro, pequefias y medianas empresas. El Consejo Nacional de
Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e innovacién -CNBT, expedira, antes del treinta (30) de marzo de cada afio, el certificado a la
persona juridica contribuyente del impuesto sobre la renta y complementarios que acredite que la respectiva micro, pequefia 0 mediana
empresa, realizéd una inversion en investigacién, desarrollo tecnoldgico e innovacién, seglin el caso, o que pagé sumas por concepto de
remuneracién de personal vinculado con titulo de doctorado, conforme con los criterios y condiciones que previamente establezca el Consejo
Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e innovacién -CNBT.

El certificado deberd contener como minimo la siguiente informacién:
1. Nombre o razén social del contribuyente declarante del impuesto sobre la renta y complementarios.
2. Numero de identificacién tributaria -NIT del contribuyente.

3. Descripcién de la inversién realizada en investigacién, desarrollo tecnoldgico e innovacién o de la vinculacién de personal con titulo de
doctorado.

4. Afio gravable de la inversién realizada en investigacion, desarrollo tecnolégico e innovacién o de la vinculacién de personal con titulo de
doctorado.

5. Monto de la inversion realizada en proyectos de investigacion, desarrollo tecnoldgico e innovacién o de la remuneracién efectivamente
pagada por la vinculacién de personal con titulo de doctorado.

6. Valor del certificado que equivale al cincuenta por ciento (50%) de la inversién realizada o al cincuenta por ciento (50%) de la remuneracion
efectivamente pagada.

7. Fecha de expedicion.

8. Manifestacién sobre el cumplimiento de los criterios y condiciones establecidos por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia,
Tecnologia e Innovacién -CNBT, conforme con lo previsto en los incisos 1 y 2 del articulo 256- 1 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO 1. El certificado para el crédito fiscal para inversiones en proyectos de investigacién, desarrollo tecnolégico e innovacién o
vinculacién de personal con titulo de doctorado, serd un acto administrativo expedido por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en
Ciencia, Tecnologia e innovacién -CNBT, a través de la Secretaria Técnica, la cual se encuentra a cargo del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 13 del articulo 16 del Decreto 2226 de 2019.
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PARAGRAFO 2. Las micro, pequefias y medianas empresas que aspiren a obtener créditos fiscales en proyectos de investigacién, desarrollo
tecnoldgico e innovacién o vinculaciéon de personal con titulo de doctorado, deberdn registrar sus solicitudes ante el Ministerio de Ciencia,
Tecnologia e Innovacion, el cual tiene a cargo la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e
innovacion -CNBT, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 13 del articulo 16 del Decreto 2226 de 2019.

PARAGRAFO 3. El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologfa e innovacién -CNBT, mediante Acuerdo, definira los criterios
y condiciones para el acceso a los créditos fiscales.

PARAGRAFO 4. El certificado para el crédito fiscal que expide el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e innovacién -
CNBT tendrd una vigencia de dos afios, contados a partir de su expedicién y en concordancia con el articulo 1.8.2.4.4. de este Decreto. Cumplido
este término perdera su validez.

ARTICULO 1.8.2.4.3. Envio de informacién sobre los certificados expedidos para el crédito fiscal para las micro, pequefias y medianas empresas.
Para fines de control de la administracién tributaria, el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e Innovacién -CNBT, a
través del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacion, debera enviar a la Direccion de Gestion de Ingresos, o quien haga sus veces, de la
Unidad Administrativa Especial Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, a més tardar el dltimo dfa habil del mes de mayo, la
relacion de los certificados expedidos a treinta (30) de marzo de cada afio, por las inversiones realizadas en investigacién, desarrollo tecnolégico
e innovacion, segln el caso, o por concepto de remuneracién de personal vinculado con titulo de doctorado, la cual deberd contener como
minimo:

1. Nimero de identificaciéon del contribuyente beneficiario del certificado.
2. Razédn social de la persona juridica beneficiaria del certificado.
3. Numero y fecha de expedicién del certificado.

4. Descripcion de la inversion realizada en investigacién, desarrollo tecnoldgico e innovacién o de la vinculacién de personal con titulo de
doctorado.

5. Afio gravable de la inversién realizada en investigacion, desarrollo tecnolégico e innovacién o de la vinculacién de personal con titulo de
doctorado.

6. Monto de la inversién realizada en investigacién, desarrollo tecnoldgico e innovacién o de la remuneracion efectivamente pagada por la
vinculacién de personal con titulo de doctorado.

7. Valor del crédito fiscal.
El incumplimiento del envio dard lugar a la aplicacién de la sancién por no enviar informacién prevista en el articulo 651 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO. La Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, podra implementar el envio de la
informacion de que trata el presente articulo a través del reporte de informacién exdgena en los términos y condiciones establecidos en el
articulo 631 del Estatuto Tributario.

ARTICULO 1.8.2.4.4. Registro del crédito fiscal en la declaracién del impuesto sobre la renta y complementarios que se presente en el mismo afio
de expedicion del certificado. Una vez expedido el certificado de que trata el articulo 1.8.2.4.2. del presente Decreto, el contribuyente podra
registrarlo en la declaracion del impuesto sobre la renta y complementarios que se presente en el mismo afio de expedicién del certificado o en
el afio gravable siguiente, en la casilla que la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN prescriba para
tal fin, el valor certificado por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios -CNBT, equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de la
inversion realizada o de la remuneracién pagada.

ARTICULO 1.8.2.4.5. Compensacién total o parcial del impuesto a pagar que arroje la declaracién del impuesto sobre la renta y complementarios
del afio gravable donde se registra el crédito fiscal. El crédito fiscal registrado conforme con lo previsto en el articulo 1.8.2.4.4. del presente
Decreto, compensara total o parcialmente, segun el caso, el valor del impuesto a cargo de la declaracién del impuesto sobre la renta y
complementarios del afio gravable donde se registra.

Cuando el valor del impuesto a cargo de la declaracién del impuesto sobre la renta y complementarios sea cero (0), y por lo tanto no haya
impuesto para compensar contra el crédito fiscal dentro de la respectiva declaracién tributaria, el contribuyente deberd sumar el valor del
crédito fiscal registrado en la declaracién, al saldo a favor de la vigencia fiscal.

El saldo a favor de que trata el inciso anterior, podrd ser utilizado por el contribuyente declarante del impuesto sobre la renta y
complementarios, conforme con lo previsto en los articulos 1.8.2.4.6. y 1.8.2.4.7. de este Decreto.

El saldo a favor de que trata el inciso 2 del presente articulo, solamente podra ser objeto de devolucion en los términos previstos en el articulo
1.8.2.4.8 del presente Decreto, por los contribuyentes cuya certificacion y valor registrado en la casilla que se adopte para el crédito fiscal,
supere las mil (1.000) unidades de valor tributario - UVT siempre que se cumplan, los requisitos previstos en el articulo 256-1 del Estatuto
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Tributario y en este capitulo, y se cumplan los términos y condiciones que establezca el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios -CNBT. Lo
anterior sin perjuicio de la posibilidad de solicitar la devolucién y/o compensacién de los saldos a favor generados por otros conceptos.

ARTICULO 1.8.2.4.6. Compensacién del saldo a favor generado por el crédito fiscal. Cuando el valor del impuesto sobre la renta y
complementarios a cargo del contribuyente que arroja la respectiva declaracién tributaria, resulta inferior al crédito fiscal registrado en la misma
declaracién, el saldo del crédito fiscal a favor del contribuyente, se sumara al saldo a favor de la respectiva declaracién tributaria, y podré ser
utilizado para la compensacién de impuestos del orden nacional, dentro del término previsto en el articulo 256-1 del Estatuto Tributario,
conforme con el procedimiento previsto en el Estatuto Tributario para la compensacién de impuestos.

ARTICULO 1.8.2.4.7. Imputacién del saldo a favor generado por el crédito fiscal que incrementa el saldo a favor del contribuyente. El saldo del
crédito fiscal que incrementa el saldo a favor del contribuyente en la declaracién del impuesto sobre la renta y complementarios, podra ser
imputado en la declaracién del impuesto sobre la renta y complementarios del periodo siguiente y utilizado para la compensacién de impuestos
del orden nacional dentro del término previsto en el articulo 256-1 del Estatuto Tributario, siempre que no haya sido compensado con impuestos
del orden nacional y/o que no haya sido objeto de solicitud de entrega de titulos de devolucién de impuestos -TIDIS, conforme con lo previsto en
el articulo 1.8.2.4.8. de este Decreto.

ARTICULO 1.8.2.4.8. Saldo del crédito fiscal que incrementa el saldo a favor de la declaracién del impuesto sobre la renta del contribuyente que
podra ser solicitado en titulos para la devolucién de impuestos -TIDIS. El saldo del crédito fiscal que incrementa el saldo a favor de la declaracién
del impuesto sobre la renta y complementarios del contribuyente, de las micro, pequefias y medianas empresas, que resulte de un crédito fiscal
vigente superior a mil unidades de valor tributario (1.000 UVT), por inversiones en proyectos calificados como de investigacion, desarrollo
tecnoldgico e innovacién o por la vinculacién de personal con titulo de doctorado en las micro, pequefias y medianas empresas, podra ser
solicitado ante la Administracién Tributaria, en Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS, dentro del término previsto en el articulo 256-1 del
Estatuto Tributario.

Los saldos a favor de que trata el inciso anterior, no solicitados en Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS, podran ser imputados a la
declaracién del periodo siguiente donde podran ser objeto de compensacién dentro de la misma declaracion o utilizados para el pago de otros
impuestos del orden nacional a través del procedimiento previsto en el Estatuto Tributario, sin perder de vista que solo tienen vigencia de dos
(2) afios contados a partir de la expedicién del respectivo certificado, en concordancia con lo establecido en el articulo 1.8.2.4.9. de este
Decreto.

ARTICULO 1.8.2.4.9. Titulos de devolucién de impuestos. Los Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS de que trata el articulo 256-1 del
Estatuto Tributario, podran ser solicitados por los contribuyentes de las micro, pequefias y medianas empresas con créditos fiscales vigentes
superiores a mil unidades de valor tributario (1.000 UVT) por inversiones en proyectos calificados como de investigacién, desarrollo tecnoldgico
e innovacion, de acuerdo con los criterios y condiciones definidas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e
Innovacién - CNBT y conforme con lo previsto en el articulo 1.8.2.4.8. del presente Decreto.

Los Titulos de Devolucion de Impuestos -TIDIS de que trata el articulo 256-1 del Estatuto Tributario podran ser solicitados por los contribuyentes
de las micro, pequefias y medianas empresas con créditos fiscales vigentes superiores a mil unidades de valor tributario (1.000 UVT) por la
remuneracion pagada por la vinculacién de personal con titulo de doctorado, de acuerdo con los criterios y condiciones definidas por el Consejo
Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e Innovacién -CNBT y conforme con lo previsto en el articulo 1.8.2.4.8. del presente
Decreto.

Previamente a la expedicién del acto administrativo que ordena la expedicién y entrega de los titulos de devolucién de impuestos -TIDIS, la
Administracién Tributaria deberd compensar de oficio las obligaciones tributarias pendientes de pago por concepto de impuestos del orden
nacional.

ARTICULO 1.8.2.4.10. Procedimiento para la emisién de Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS. Los contribuyentes de las micro, pequefias, y
medianas empresas que realicen inversiones en investigacion, desarrollo tecnoldgico e innovacién o vinculen personal con titulo de doctorado, a
los que se les haya expedido el certificado de que trata el articulo 1.8.2.4.2. de este Decreto, podran solicitar personalmente o por intermedio de
apoderado ante la Administracién Tributaria, la expedicién del acto administrativo que dispone la entrega de los Titulos de Devolucién de
Impuestos -TIDIS.

Para el procedimiento de expedicion del acto administrativo que dispone la entrega de los Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS ante la
Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, los contribuyentes deberan aplicar el procedimiento
establecido en el articulo 1.6.1.21.13. de este Decreto y adicionalmente informar y anexar lo siguiente:

1. Solicitud de entrega de los Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS indicando el valor, debidamente firmada por el contribuyente o
responsable, o su apoderado conforme con los procedimientos internos de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN.

2. Certificacién del crédito fiscal emitida por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e Innovacién -CNBT.
3. Manifestacién del representante legal bajo la gravedad de juramento de que el crédito fiscal objeto de la solicitud de devolucién no ha sido

utilizado con otro u otros beneficios tributarios, especialmente con los previstos en los articulos 158- 1 y 256 del Estatuto Tributario, ni como
costo o deduccién.

Decreto 1011 de 2020 4 EVA - Gestor Normativo


http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#256-1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#256-1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#256-1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#256-1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#158-1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#256

Departamento Administrativo de la Funcion Publica

4. |dentificar la declaracién del impuesto sobre la renta y complementarios donde se registré el crédito fiscal con derecho a la devolucién del
saldo a favor y entrega de los Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS que se solicitan.

PARAGRAFO 1. La Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, solicitara al depésito central de valores la
expedicién de los Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS, en los términos sefialados en el acto administrativo que reconoce la devolucion.

ARTICULO 1.8.2.4.11. Condiciones y manejo de los Titulos de Devolucién de Impuestos -TIDIS de que trata el presente Capitulo. Los Titulos de
Devolucién de Impuestos -TIDIS de que trata el presente capitulo tienen las siguientes condiciones y manejo:

1. Son titulos negociables.
2. Tienen vigencia de un (1) afio a partir de la anotacién en cuenta en el correspondiente depésito de valores.

3. Circulan de manera desmaterializada y se mantienen bajo el mecanismo de anotacién en cuenta en un depésito de valores legalmente
autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

4. Pueden ser administrados directamente por la Nacidn que podra celebrar con el Banco de la Republica o con otras entidades nacionales o
extranjeras contratos de administracién fiduciaria y todos aquellos necesarios para la agencia, administracion o servicio de los respectivos
titulos, en los cuales se podra prever que la administracién se realice a través de depdsitos centralizados de valores.

5. Los titulos de devolucién de impuestos pueden ser fraccionados y utilizados de manera parcial antes de su vencimiento.

6. Computaran dentro del recaudo de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, una vez sean
utilizados.

7. Podrén ser utilizados por su tenedor para pagar impuestos nacionales los cuales se otorgaran de conformidad con lo establecido en el articulo
862 del Estatuto Tributario.

ARTICULO 1.8.2.4.12. Requisitos para la emisién de los titulos de devolucién de impuestos. Para la emisién de los titulos de devolucién de
impuestos de que trata el presente capitulo se aplicaran los requisitos de la Ley 27 de 1990 y del Libro 14 de la Parte 2 del Decreto 2555 de
2010.

ARTICULO 1.8.2.4.13. Improcedencia de acumulacién con otros beneficios tributarios. El crédito fiscal de que trata el articulo 256-1 del Estatuto
Tributario y el presente Capitulo, no podré coexistir con otros beneficios tributarios, especialmente con los previstos en los articulos 158-1 y 256
del mencionado Estatuto. De igual manera no podra ser tratado como costo o deduccién.

PARAGRAFO. Las Micro, Pequefias y Medianas empresas podran postular su proyecto de investigacién, desarrollo tecnolégico e innovacién al
igual que la vinculacién de personal con titulo de doctorado bajo alguna de las siguientes modalidades: crédito fiscal o bajo el esquema de
deduccién y descuento. Una vez asignado el beneficio tributario, el contribuyente no podrd modificarlo, conforme se haya registrado en la
propuesta presentada ante el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnologia e Innovacién - CNBT."

ARTICULO 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y adiciona el Capitulo 4 al Titulo 2 de la Parte 8 del Libro 1
del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd D.C., a los 14 dias del mes de julio de 2020
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) IVAN DUQUE MARQUEZ
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA
LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

MABEL GISELA TORRES TORRES
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